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Abstract

Cartagena has improved its fiscal position in the recent years. However, the District faces a problem of insufficient budget when the needs of 
social investment and infrastructure are analyzed and when it is compared to other cities of similar development. This document analyzes the 
district’s fiscal capacity to meet the demands of required investment. The results show that there are insufficient resources in the medium term 
and that there is a disparity in the budget execution of revenue and expenditure, which implies that a considerable percentage of funds are be-
ing left without running. This situation slows the attention of the investment needs. Additionally, failures in implementation of some projects 
reflect a poor quality of expenditure that becomes a major barrier to close the social and infrastructural gaps. The central recommendation of 
work aims to improve fiscal management on the two fronts: revenue and expenditure.
 

Resumen

La situación fiscal de Cartagena ha mejorado en los últimos años. A pesar de ello, el Distrito enfrenta un problema de insuficiencia presupuestal cuando 
se analizan las necesidades de inversión social y de infraestructura y cuando se compara con otras ciudades de similar desarrollo. Este documento 
analiza la capacidad fiscal de Cartagena para atender las demandas de inversión. Los resultados muestran que los recursos son insuficientes en el 
mediano plazo y que existe una disparidad en la ejecución de ingresos y gastos que implica que un porcentaje no despreciable de fondos se queden 
sin ejecutar, lo cual también frena la atención de las necesidades de inversión. Adicionalmente, las fallas en ejecución de algunos proyectos reflejan 
una mala calidad del gasto que se convierte en una barrera importante para cerrar las brechas sociales y de infraestructura. La recomendación 
central del trabajo apunta a optimizar la gestión fiscal en los dos frentes: ingresos y gastos.
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I.	 Introducción

Luego del ajuste fiscal implementado entre 2001 
y 2007, Cartagena ha presentado un balance fiscal 
favorable, mostrando un superávit en las cuentas 
distritales entre 2009 y 2014. Atrás quedaron los 
periodos en los cuales el Distrito enfrentó grandes 
dificultades financieras y hoy muestra una relativa 
solidez en sus indicadores. Esta tendencia positiva 
se ha reflejado en el Indicador de Desempeño Fiscal 
(IDF), que estima el Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP), en el cual la ciudad ha pasado de 
la categoría vulnerable (2009) a la sostenible (2013). 

A pesar de este panorama positivo en su balance 
fiscal, Cartagena muestra un problema de suficien-
cia presupuestal. Existen importantes necesidades 
sociales y de infraestructura física que deben ser 
atendidas para alcanzar un mejor bienestar de sus 
habitantes. No obstante las políticas nacionales y el 
esfuerzo del gobierno local, 263.388 cartageneros 
(26,6% de la población total) vivían en condicio-
nes de pobreza en 20141. Esta cifra es persistente 
y ubica a Cartagena como la tercera con mayor 
incidencia de pobreza entre las 13 principales 
áreas metropolitanas del país. De igual manera, se 
han identificado obras de infraestructura que han 
venido siendo aplazadas en las últimas décadas 
como la ampliación y adecuación de la malla vial, 
el sistema de transporte masivo, la construcción de 

corredores peatonales y las obras de adaptación al 
cambio climático, entre otras.

La situación de atraso relativo demanda de la 
administración distrital cuantiosos recursos para 
superarlo. Sin embargo, comparado con otras ciu-
dades capitales, el dinamismo del presupuesto de 
ingresos ha estado por debajo de lo esperado en 
los últimos años. Por ejemplo, Barranquilla y Car-
tagena, que tienen un PIB semejante, partieron de 
un presupuesto similar en 2009 pero Barranquilla 
terminó con un presupuesto que estaba $300 mil 
millones por encima del cartagenero en 2014. En 
términos per cápita, el presupuesto de Cartagena 
fue de $1.267.518 en 2014, lo que equivaldría al 
55,9% del de Medellín, 72,7% del de Barranquilla 
y 80,4% del de Bogotá. Aun cuando el presupuesto 
cartagenero registró unos incrementos anuales 
importantes en 2013 y 2014 (21,7% y 11,2%, res-
pectivamente), este se mantiene por debajo del 
nivel esperado para una ciudad con el grado de 
desarrollo de Cartagena.

 
Este análisis de suficiencia se complica un 

poco más cuando se incorporan ciertos peligros 
latentes que existen para las finanzas públicas 
distritales. De acuerdo con el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público (2013), Cartagena tiene 
un riesgo importante como consecuencia de las 
contingencias productos de demandas judiciales 

1 	 Cifras de pobreza monetaria y proyecciones de población del Dane para el año 2014.
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que enfrenta el gobierno distrital y sus entidades 
descentralizadas, las cuales fueron estimadas en 
$400 mil millones y que corresponden al 74,2% de 
los ingresos corrientes del 2014. 

En este orden de ideas, el objetivo de este trabajo 
es analizar la capacidad fiscal que tiene Cartagena 
para atender las demandas de inversión. Existen 
trabajos previos como los de Acosta (2003), Banco 
Mundial (2009), Toro y Doria (2010), Espinosa 
(2011) y Espinosa y Campos (2013), los cuales se 
han focalizado en el análisis de generación de 
ingresos a partir de las fuentes tributarias y en 
las reformas necesarias para promover equidad 
y competitividad con el sistema tributario local. 
Estos trabajos son un insumo importante de este 
análisis que pretende realizar una aproximación a 
las demandas de inversión y posibles escenarios 
futuros de financiación.

 
El trabajo está compuesto por cinco secciones. La 

segunda sección presenta la evolución de las finan-
zas públicas en el período 2009-2014. La tercera sec-
ción describe algunas de las principales necesidades 
de inversión que tiene la ciudad en la actualidad. 
La cuarta sección realiza escenarios fiscales que 
puede enfrentar Cartagena en el mediano plazo. 
Finalmente, la última sección concluye y describe 
las principales recomendaciones de política. 

II.	Evolución reciente de la situación 
fiscal de Cartagena 

Las finanzas de Cartagena han mostrado superávit 
en el período 2009-2014. Los ingresos crecieron a 
una tasa de 4,7% promedio anual real, en tanto 
los gastos se incrementaron al 4,3%. Mientras el 
impulso en los ingresos se dio principalmente al 
final del periodo, la tendencia en los gastos ha sido 
más estable con un impulso en 2011 al final de la 
administración de Judith Pinedo y un descenso 
significativo en 2012 como resultado de la parálisis 
institucional que se presentó por la interinidad del 
Alcalde2 (Gráfico 1). Para el cierre de la vigencia 

2 	 El Alcalde electo Campo Elías Terán fue reemplazado en cuatro oportunidades por diferentes personas debido a motivos de 
enfermedad y posterior fallecimiento. En Julio de 2013 es elegido Dionisio Vélez en una elección atípica.

Gráfico 1
CARTAGENA. EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS

Y GASTOS TOTALES, 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos, CGR 
presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pú-
blica (CHIP), Contaduría General de la Nación. Cálculos de 
los autores.
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2014 Cartagena totalizó ingresos por $1,6 billones 
y gastos por $1,1 billones.

La revisión de las ejecuciones presupuestales 
de ingresos y gastos de Cartagena en el período 
2009-2014 muestra algunos elementos destacables. 
En primer lugar, la ciudad redujo su dependencia 
de transferencias gracias al buen desempeño del 
recaudo tributario. En particular, sobresale el creci-
miento registrado en el impuesto predial unificado 
y en el impuesto de industria y comercio (ICA) en 
los dos últimos años del período analizado. Lo 
anterior llevó a que las transferencias redujeran 
su participación promedio anual en los ingresos 
totales del 58% en el período 2000-2006 al 45,4% 
entre 2009-2014. Por su parte, los ingresos tribu-
tarios contribuyeron con el 31,7%, los recursos de 
capital con 20,8% y los no tributarios con solo 2,1% 
(Gráfico 2). 

Un elemento adicional a destacar es que los 
fondos provenientes del Sistema General de 
Participaciones (SGP) continúan siendo el origen 
principal de las transferencias que llegan al Distri-
to y la mayor fuente individual de recursos, pues 
contribuyen con el 39,8% a los ingresos totales. 
Otras transferencias tienen unas participaciones 
relativamente bajas: las regalías contribuyen con 
el 3,8% y las transferencias del nivel municipal con 
el 1,3% (Gráfico 2). 

Cuando se analiza el crecimiento de los ingre-
sos distritales sobresale que los de mayor avance 

Gráfico 2
PARTICIPACIÓN DE LOS PRINCIPALES INGRESOS 

DE CARTAGENA, PROMEDIO 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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fueron los ingresos tributarios con una variación 
promedio anual real de 11,7%, seguido de los re-
cursos de capital (9,4%), los no tributarios (7,6%) y 
las transferencias (5,2%). Dentro del primer grupo 
se destacó el aumento en el predial unificado y el 
ICA (Gráfico 3). De hecho, como se observa en el 
Gráfico 4, entre el 2009 y el 2014 se logró casi tripli-
car el monto recaudado por predial y duplicar el de 
industria y comercio. El crecimiento del predial fue 
en gran parte resultado de la actualización catastral 
implementada en 2013, lo que significó un aumento 
real del recaudo de ese tributo del 35,1% en ese año. 

Adicionalmente, Cartagena cuenta con una 
serie de tributos poco dinámicos como teléfonos, 
ocupación de vías, espectáculos públicos, estam-
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pillas y sobretasa al consumo de gasolina, los 
cuales individualmente mostraron crecimientos 
reales inferiores al 5,0%. En este caso sorprende 
el comportamiento de la sobretasa al consumo de 
gasolina, dado que el parque automotor mostró 
un dinamismo importante en este período que 
debió reflejarse en un aumento del consumo de 
gasolina. De hecho, el número de vehículos nuevos 
vendidos en Cartagena aumentó en 28,5% prome-
dio anual entre 2009 y 20143, lo que contrasta con 
el crecimiento promedio anual real de 1,6% en el 
recaudo del impuesto por consumo de gasolina. Sin 
embargo, este comportamiento parece ser similar 
en otras ciudades. Por ejemplo, en Barranquilla 
los automóviles nuevos vendidos aumentaron en 
24,5% pero el recaudo por consumo de gasolina 
aumentó 1,1%. Adicionalmente, se observa una 
tendencia decreciente en el consumo de gasolina 
del país en los últimos años, lo cual podría explicar 
el estancamiento relativo de este impuesto. 

Otros gravámenes que tienen una importante 
contribución en Barranquilla como estampillas, 
alumbrado público, avisos y tableros, y delineación 
y urbanismo, tienen muy poca importancia en 
Cartagena. Mientras en Barranquilla estos cuatro 
tributos contribuyeron con $161,1 mil millones al 
presupuesto de 2014, en Cartagena el ingreso por 
todos los otros tributarios solo alcanzó $72,2 mil 
millones (Gráfico 5).

Gráfico 3
PARTICIPACIÓN DE LOS PRINCIPALES INGRESOS 

DE CARTAGENA, PROMEDIO 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.

19,3

10,8
9,2

28,3

5,4

10,7

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

Predial Otros
tributarios

Industria y
Comercio

Regalías SGP Recursos
del balance

Va
ria

ci
ón

 p
or

ce
nt

ua
l

Tributarios Transferencias Recursos
del capital

3	 Estimaciones basadas en datos de la Asociación Nacional de Concesionarios Colmotores (Asonac).

Gráfico 4
PARTICIPACIÓN DE LOS PRINCIPALES INGRESOS 

DE CARTAGENA, PROMEDIO 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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Gráfico 5
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS, 2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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Vale la pena destacar también que al comparar 
con Barranquilla y Medellín, Cartagena registra 
un pobre desempeño en los ingresos no tributa-
rios. Como puede verse en el Gráfico 6, una de las 
mayores causas de la diferencia en el presupuesto 
de ingresos de estas tres ciudades proviene de este 
rubro. Mientras en Cartagena los ingresos no tribu-
tarios representaron en promedio anual el 2,1% del 
total de ingresos durante el periodo 2009-2014, en 
Barranquilla llegaron al 6,1% y en Medellín al 6,7%. 

Una fuente importante que explica la diferencia 
en los ingresos no tributarios entre Cartagena y 
Barranquilla proviene de la contribución por valo-
rización. En los dos últimos años del análisis, esta 
fuente le ha aportado a Barranquilla unos $50 mil 
millones al presupuesto cada año. Asimismo, la 
capital del Atlántico tiene dos fuentes de ingresos 
dinámicas en las tasas y en las multas y sanciones. 

En 2014, la primera le aportó $29 mil millones y 
la segunda $28 mil millones; es decir, casi $60 mil 
millones entre las dos.

Gráfico 6
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS

INGRESOS NO TRIBUTARIOS EN EL TOTAL DE 
INGRESOS EN BARRANQUILLA, CARTAGENA

Y MEDELLÍN, PROMEDIO 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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Otro elemento que llama la atención en el pre-
supuesto de ingresos es que el segundo grupo con 
mayor avance es el de los recursos de capital, los 
cuales están constituidos principalmente (63,6%) 
por el monto de los llamados recursos del balance 
que incluyen los excedentes de la vigencia ante-
rior. En efecto, los recursos del balance fueron en 
promedio 13% de los ingresos totales entre 2009 y 
2014, participación mayor a la que tuvo el predial 
y similar a la del ICA, que son los tributos más 
importantes para la ciudad.

La situación anterior destaca el desfase que se 
registra en las ejecuciones del presupuesto de in-
gresos con el de gastos. En general se observa que 
la ejecución de ingresos es mayor que la de gastos 
y, por ende, en cada vigencia se genera un superá-
vit que se convierte en una importante fuente de 
recursos en el año siguiente.

 
Esta tendencia no es exclusiva de Cartagena ya 

que comportamientos similares se observan en otras 
capitales como Medellín y Barranquilla, ciudades 
con un buen desempeño fiscal reciente. En las tres 
ciudades hay una participación no despreciable de 
los recursos del balance en los ingresos. Por ejemplo, 
en Barranquilla fue en promedio 9,1%, mientras que 
Medellín registró la cifra más alta (15,7%). De igual 
manera, la baja ejecución es un factor presente en 
estas tres ciudades. Entre 2009 y 2014, el porcentaje 
de ingresos no ejecutados fue de 23,8%para Cartage-
na, 14,8% para Medellín y 12,3% para Barranquilla 
(Gráfico 7). La cuestión a resolver en este caso es qué 

tan óptimo es que dicha cuantía determine buena 
parte los ingresos de la ciudad, si tenemos en cuenta 
que el objetivo de los entes territoriales no es generar 
superávit sino garantizar la calidad de vida de los 
habitantes a través de una oportuna ejecución.

Al revisar algunos indicadores per cápita de 
ingresos para Cartagena y las cinco principales 
ciudades del país, se confirma el avance de la ciu-
dad en los tributarios, la destacada participación 
que continúan teniendo las trasferencias y el bajo 
desempeño en los no tributarios (Cuadro 1). En 
2014 Cartagena fue la segunda ciudad con mayores 
ingresos per cápita después de Medellín, resultado 
en parte debido al buen desempeño en los ingresos 
tributarios, que en términos per cápita, también 

Gráfico 7
PORCENTAJE DE INGRESOS NO EJECUTADOS 

EN CARTAGENA, BARRANQUILLA
Y MEDELLÍN, 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos, CGR 
presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pú-
blica (CHIP), Contaduría General de la Nación. Cálculos de 
los autores.
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fueron los segundos más altos después de Bogotá. 
Sin embargo, Barranquilla y Cartagena tienen el 
mayor monto de transferencias per cápita entre 
las cinco ciudades analizadas y los ingresos no 
tributarios de la capital de Bolívar fueron los más 
bajos, lo que indica que es en este rubro donde de-
ben realizarse los mayores esfuerzos. El buen des-
empeño cartagenero podría estar sobreestimado 
dado que en 2014, como se mencionó, los recursos 
de balance tuvieron una alta participación en los 
ingresos totales. Al eliminar este rubro, los ingresos 
totales per cápita de Cartagena pasan al tercer lugar 

entre las ciudades de la muestra, donde Medellín 
continua en primer lugar y Barranquilla, por una 
ligera diferencia, supera a la capital de Bolívar. 

En cuanto a los principales impuestos locales, 
en 2014 Cartagena logró un recaudo per cápita del 
predial por encima del de Barranquilla, Cali y Buca-
ramanga. Por su parte, en los ingresos por industria 
y comercio, Cartagena solo fue superada por Bogotá. 
Lo recaudado en cada uno de estos rubros equivale 
al 1,5% del PIB de la ciudad, valor que coloca en el 
segundo lugar en predial y tercero en ICA.

Cuadro 1
INGRESOS PER CÁPITA EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS, 2014

(Cifras en pesos corrientes)

Clasificación de ingresos	 Cartagena	 Bogotá	 Medellín	 Cali	 Bucaramanga	 Barranquilla

Ingresos totales per cápita	 1.653.718	 1.453.087	 2.467.464	 1.117.715	 1.606.234	 1.572.307
Ingresos tributarios per cápita	 544.534	 784.818	 536.275	 385.869	 485.766	 526.684
Ingresos no tributarios per cápita	 34.111	 67.442	 129.650	 107.217	 151.849	 106.952
Transferencias per cápita	 701.129	 303.381	 474.481	 496.754	 650.150	 770.228
Recursos de capital per cápita	 373.944	 297.446	 1.327.057	 127.875	 318.469	 168.443

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), Contaduría 
General de la Nación; Proyecciones de población, DANE. Cálculos de los autores.

Cuadro 2
RECAUDO PER CÁPITA DEL PREDIAL E ICA EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS, 2014

Clasificación de ingresos	 Cartagena	 Bogotá	 Medellín	 Cali	 Bucaramanga	 Barranquilla

Predial per cápita ($)	 221.690	 223.844	 226.893	 141.147	 157.697	 140.877
Predial/PIB (%)	 1,5	 1,3	 1,7	 1,3	 0,9	 1,2
ICA per cápita ($)	 221.104	 378.907	 185.910	 113.884	 185.924	 211.139
ICA/PIB (%)	 1,5	 2,1	 1,4	 1,1	 1,1	 1,8

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos, CGR presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), Contaduría 
General de la Nación; Proyecciones de población, DANE. Cálculos de los autores.
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Cuando se revisa la ejecución presupuestal del 
gasto entre 2009 y 2014, se encuentra que, en prome-
dio anual, los correspondientes a inversión tuvieron 
el mayor peso (79,2%), mientras los destinados a 
funcionamiento contribuyeron con el 16,4% y el 
servicio a la deuda con 4,4%. Como puede verse en el 
Gráfico 8, no se registraron grandes variaciones en la 
composición del gasto durante el periodo analizado.

En cuanto al crecimiento, el servicio a la deuda 
fue el de mayor avance con una variación de 9,5% 
promedio anual, en tanto los gastos funcionamiento 
e inversión progresaron a tasas del 7,9% y 4,5%, res-
pectivamente. No obstante, los de inversión fueron 
los que más aportaron al crecimiento del total de 
egresos con 2,9 puntos porcentuales (pp) (Gráfico 9).

Dentro de los recursos dirigidos a inversión, 
los dos rubros con mayor participación fueron el 

de recurso humano y el de infraestructura (Gráfico 
10). El primero incluye todo lo relacionado con ca-
pacitaciones, programas de atención a la población, 
eventos deportivos, culturales y artísticos, campa-
ñas sanitarias y de salud y servicios personales. 
El segundo comprende obras de construcción de 
acueducto y alcantarillado, pavimentación de ca-
lles, obras en planteles educativos, bibliotecas, es-
cenarios deportivos y culturales, señalización vial 
y programas de desarrollo turístico, entre otros. 

De acuerdo con las prioridades que otorga cada 
administración, las inversiones se realizan en distin-
tos proyectos en cada año. Con el fin de establecer 
en qué obras específicas fueron invertidos los recur-
sos destinados a recurso humano e infraestructura, 
se observaron detalladamente los giros realizados 
al interior de estos sectores en los años en los que 
más peso tuvo dentro de los gastos de inversión. 

Gráfico 8
COMPOSICIÓN DEL GASTO EN CARTAGENA, 2009 Y 2014

2014

Funcionamiento
18%

Inversión
78%

Servicio a la deuda
4%

2009

Funcionamiento
14%

Inversión
83%

Servicio a la deuda
3%

Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos, CGR presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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De esta manera, se revisó el detalle de los gastos en 
recurso humano durante 2013 (tuvieron un 62,3% 
de participación sobre el total de inversión) y en 
infraestructura para 2011 (contribuyeron con el 
24,6% de los gastos de inversión). 

El ejercicio mostró que en el caso del recurso 
humano, el 59,3% fue dirigido a los contratos del 
régimen subsidiado y contratos de prestación de 
servicios de instituciones educativas. El 30,1% 
correspondió a gastos de personal (directivos, do-
centes y administrativos) y el 10,6% para otros, entre 
los que se encuentran capacitación y programas 
de atención a población vulnerable. Por su parte, 
en el sector de infraestructura la mayor parte de 
los recursos estuvo concentrada principalmente 
en mejoramiento y mantenimiento de planteles 
educativos con 20,4%, construcción de alcantari-
llado y redes (18,6%) y programas de saneamiento 
ambiental (17,4%) (Gráfico 11). 

Lo anterior es ratificado por lo mencionado en 
los informes financieros del distrito de Cartagena 
realizados trimestralmente por la Secretaría de Ha-
cienda Distrital, donde los proyectos o estrategias 
incluidas en los planes de desarrollo y que están 
dirigidos a la educación y el desarrollo humano 
han sido el principal destino de los recursos de 
inversión desde 20104. A su vez, las cifras indican, 
como era esperado, que el grueso de la inversión en 

Gráfico 9
TASAS DE CRECIMIENTO REAL DEL GASTO 

EN CARTAGENA SEGÚN SUS COMPONENTES, 
PROMEDIO ANUAL 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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Gráfico 10
CARTAGENA. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE 
GASTOS DE INVERSIÓN, PROMEDIO 2009-2014

Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos, CGR presupues-
tal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.

4 	 Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C. Informes Financieros del Distrito de Cartagena, 2010, 2011 y 2012.
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educación está dirigido a pago de nómina y salud, 
gastos que deberían ser considerados como parte de 
los rubros corrientes de la administración distrital. 

Respecto al incremento en el rubro del servicio 
de la deuda, este se dio principalmente por el 
crecimiento promedio anual en la amortización 
de los créditos contraídos (43,3%) así como en los 
intereses (34,6%), ambos correspondientes a la 
deuda interna. En tanto la deuda externa reflejo 
reducción. Según el Informe de Viabilidad Fiscal de 
Cartagena para el 2013, el saldo de la deuda pública 
a diciembre de ese año totalizaba $128.885 millones, 
de los cuales el 51,0% correspondía a deuda inter-

na y el 49,0% a la externa. Se estima que la deuda 
interna terminará de pagarse en 2017 y la externa 
en 2018. No obstante, en 2014 le fue aprobado al 
Distrito un cupo de endeudamiento por $250 mil 
millones para financiar obras contempladas en el 
Plan de Desarrollo "Ahora Sí Cartagena"5. Con este 
nuevo endeudamiento probablemente cambie la 
fecha de terminación de pago de la deuda interna. 
Sin embargo, cabe mencionar que la deuda no es 
un problema para la ciudad. Cómo se verá más 
adelante, uno de los componentes del IDF muestra 
que lo adeudado no superó el 9,2% de los ingresos 
disponibles en el 2013, indicando que Cartagena 
tiene capacidad de endeudamiento.

5	 El Universal. "Concejo aprueba solicitud de crédito por $250 mil millones". 15 de marzo de 2014.

Gráfico 11
CARTAGENA. DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS DE INVERSIÓN EN RECURSO HUMANO

E INFRAESTRUCTURA

Recurso humano, 2013 Infraestructura, 2011

Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos, CGR presupuestal - Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), 
Contaduría General de la Nación. Cálculos de los autores.
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Dentro de la deuda interna también se encuen-
tra un crédito obtenido en 2009 por valor de $100 
mil millones, con el fin de financiar proyectos de 
inversión que estaban establecidos en el plan de 
desarrollo 2008-2011 "Por Una Sola Cartagena". 
Este crédito está distribuido entre diferentes en-
tidades bancarias y según las proyecciones del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo de Cartagena -2014, 
el monto por cancelar de esta obligación para el 
2015 es de $18.181 millones. Otra parte de la deuda 
interna corresponde a un crédito desembolsado 
en 2010 que sustituyó y mejoró las condiciones de 
la deuda que se había contraído en las vigencias 
2006 y 2007. Por otra parte, la deuda externa está 
distribuida entre un crédito suscrito con el Banco 
Mundial y otro crédito con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID)6. 

Otro punto que es indispensable mencionar es 
la limitada discreción que tiene la administración 
distrital debido a que un grueso de los recursos tie-
ne una destinación específica. La principal fuente 
de fondos, las transferencias del SGP, se destinan 
por ley para educación, salud, y saneamiento 
básico. De otra parte, no todo lo recaudado por 
ingresos tributarios puede ser usado libremente 
por el Distrito. Dentro de los ingresos tributarios 
existen cuatro impuestos que se dividen entre 

libre y especifica destinación, estos son: el predial 
unificado, industria y comercio (ICA), delineación 
urbana y sobretasa a la gasolina. 

De acuerdo a la Secretaria de Hacienda Distri-
tal7, el 18% del recaudo del predial se destina para 
el pago de la deuda al Banco Mundial8, porcentaje 
que está pignorado hasta el año 2016 cuando se 
termina el pago de dicha obligación. El 15% se 
destina a Corvivienda para proyectos de vivienda 
de interés social y el 1% para Distriseguridad. De 
esta forma, el 34% de lo recaudado por vigencia 
actual del impuesto predial tiene una destinación 
específica, mientras el 66% restante, junto con los 
ingresos de vigencias anteriores y sus intereses, 
son de libre destinación. 

En cuanto al impuesto de industria y comercio 
(ICA), el 6% es de destinación específica: 3% para 
el fondo de deporte y 3% para el Fondo Bicente-
nario de Educación Superior. Por su parte, de lo 
recaudado por delineación urbana, el 30% es de 
destinación específica: 20% dirigido al Instituto de 
Patrimonio y Cultura de Cartagena (IPCC) y 10% 
a Distriseguridad. 

Finalmente, la sobretasa a la gasolina estuvo 
pignorada en su totalidad desde el 2004 y hasta 

6 	 Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C. Informes Financieros del Distrito de Cartagena, 2011 y 2012.

7 	 Entrevista telefónica con funcionaria de la Secretaría de Hacienda Distrital de Cartagena. 25 de julio de 2014.

8 	 Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.
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de inversión, monto que, como veremos adelante, 
resulta escaso para atender las necesidades más 
apremiantes.

A pesar de esto, el año 2014 muestra una 
mejora sustancial en este cálculo. Los ingresos 
disponibles estimados sumaron $909.379 millones, 
constituyendo el 55,5% de los ingresos totales. Y 
una vez descontados los gastos de funcionamiento 
($197.726 millones), el Distrito tuvo un aproximado 
de $711.652 millones para inversión, monto dos 
veces mayor al considerado en los años 2009 -2013.

Un acercamiento al desempeño fiscal de las 
entidades territoriales se puede realizar a través del 
IDF estimado anualmente por el DNP para todos 
los municipios y departamentos del país11. Los 
resultados de este indicador ratifican el adecuado 
desempeño de las finanzas públicas cartageneras, 
ya que cumple con los estándares establecidos en 
las reglas de responsabilidad fiscal subnacional. De 
acuerdo al IDF, Cartagena se ubicó en el puesto 71 
entre los 1.101 municipios del país en 2013, subien-
do 114 puestos en comparación con su posición en el 
2009. El índice pasó de 65,1 en 2009 a 79,5 en 2013, 
adquiriendo el calificativo de "sostenible" según el 

el 2013 para financiar la parte que al Distrito le 
correspondía invertir en Transcaribe9. Durante el 
2014, los recursos derivados de este impuesto no 
fueron utilizados pues se tenía proyectado volver 
a pignorarlos con la misma destinación. Sin embar-
go, en sesiones extraordinarias convocadas por el 
ejecutivo a comienzos de 2015, el Concejo Distrital 
negó la aprobación de la pignoración de la sobre-
tasa a la gasolina y el uso de vigencias futuras para 
financiar la etapa final del proyecto10. De acuerdo 
con el documento Conpes 3823 de 2014, el distrito 
de Cartagena debe inyectar entre $8.500 millones y 
$19.200 millones anuales en el periodo 2015-2020, 
totalizando aproximadamente $84.200 millones.

Haciendo estimaciones con lo descrito anterior-
mente, una vez descontados los recursos del SGP y 
las proporciones de los impuestos que van para una 
destinación específica, la ciudad de Cartagena tenía 
$484.411 millones disponibles en promedio por 
año para el periodo 2009-2013, lo que corresponde 
alrededor del 40% del total de ingresos. Esta cifra 
es con la que contó el gobierno local para pagar 
gastos de funcionamiento, los cuales se elevaron a 
$148.116 millones. Esto implica que la ciudad solo 
tuvo $336.294 millones anuales para realizar obras 

9 	 Conpes 3516 p. 10

10 	 El Universal. "Piden retirar proyecto de vigencias futuras para Transcaribe por ilegalidad". 24 de febrero de 2015. Caracol Ra-
dio. "Concejo de Cartagena no aprobó vigencias futuras en sesiones extras". 1 de marzo de 2015 http://www.caracol.com.co/
noticias/regionales/concejo-de-cartagena-no-aprobo-vigencias-futuras-en-sesiones-extras/20150301/nota/2653687.aspx

11 	 El IDF es un indicador sintético que mide el resultado fiscal alcanzado en cada año. Se encuentra en una escala de 0 a 100 dónde 
los valores cercanos a 0 reflejan bajo desempeño fiscal y los valores próximos a 100 muestran buen desempeño fiscal.
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rango de calificación del DNP. Con relación a las 
cinco principales ciudades del país, en 2013, Carta-
gena obtuvo un desempeño fiscal similar a Barran-
quilla y superior a Cali, pero estuvo por debajo de 
Medellín, Bogotá y Bucaramanga (Gráfico 12). Así 
mismo, al comparar los índices de desempeño fiscal 
de 2009 y 2013, Cartagena fue la ciudad que ganó 
más puntos (14,4), Bucaramanga (11,3), Cali (10,9), 
Bogotá (10,6), Medellín (8,9) y Barranquilla (8,6).

Analizar cada componente del índice permite 
identificar con mayor claridad las fortalezas y 
debilidades de las finanzas públicas de la ciudad. 
El Cuadro 3 muestra los indicadores financieros 
utilizados para estimar el IDF de 2013. Según esto, 
Cartagena se destaca como la tercera ciudad, des-
pués de Medellín y Bucaramanga, en tener mayor 
proporción del gasto destinado a inversión. Adicio-
nalmente, en capacidad de ahorro sus resultados 
superan a Barranquilla, Bucaramanga y Cali. No 

obstante, este aspecto podría haber estado impul-
sado por los recursos que dejaron de ejecutarse 
durante la vigencia de 2012, debido a la interinidad 
del Alcalde y que entraron en los ingresos del año 
2013 cómo recursos del capital balance. 

Por su parte, el indicador de respaldo a la deuda 
que muestra la capacidad que tiene el municipio 
para realizar el pago de esta con los ingresos que 
genera, evidencia buenos resultados generales. No 
obstante, al comparar entre ciudades, Cartagena 
tiene el desempeño menos favorable. En la capital 
de Bolívar, los créditos adeudados corresponden al 
9,2% de los recursos que se tienen para respaldar-
los, mientras que en el resto de ciudades la cifra es 
relativamente más baja, especialmente en Mede-
llín (3,6%) y Bogotá (2,4%), indicando esto mayor 
capacidad de endeudamiento para estas últimas. 

Cartagena obtiene los más bajos resultados en 
autofinanciación de los gastos de funcionamiento 
aunque no muy distante de las otras cinco ciuda-
des. El 38,1% de los ingresos de libre destinación se 
utiliza para financiar los gastos de funcionamiento 
(nómina y operación), cifra que está 9,7 pp por 
encima de la de Medellín y 6,7 pp de Bucaraman-
ga. Lo que ratifica, como ya fue mencionado, que 
en Cartagena hay menos disposición de recursos 
para inversión. 

Respecto a la dependencia de trasferencias y 
regalías, Cartagena se ubica por debajo de Barran-
quilla pero con un porcentaje superior al resto. 

Gráfico 12
ÍNDICE DE DESEMPEÑO FISCAL PARA LAS 

PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS, 2013

Fuente: DNP. Cálculos de los autores.
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El indicador correspondiente a la generación de 
recursos propios muestra que Cartagena y Cali son 
las ciudades con las cifras más bajas, mostrando 
menor esfuerzo fiscal. Dicho resultado podría 
empeorar si este indicador se estimará sobre los 
ingresos totales y no sobre los corrientes, lo cual 
sería una medida más eficiente. 

Este breve análisis de las finanzas de Cartagena 
evidencia que aunque se han presentado avances 
en la recaudación, el IDF y la reducción en la de-
pendencia de las trasferencias, aún existen puntos 
de mejora en la gestión fiscal cartagenera. En par-
ticular, la ciudad debe procurar obtener mayores 

recursos a partir de la optimización de ingresos 
tributarios y no tributarios. Asimismo, se debe 
trabajar en el aumento de la ejecución presupuestal 
del gasto. 

III.	 Necesidades de inversión en la 
ciudad

Cartagena es una ciudad que requiere grandes 
inversiones que impacten de forma positiva la ca-
lidad de vida de sus habitantes. Trabajos como los 
del Observatorio del Caribe (1999), Pérez y Salazar 
(2007), PNUD (2012), Acosta (2012) y una publica-
ción del PNUD junto con otras organizaciones de la 

Cuadro 3
PRINCIPALES CIUDADES DEL PAÍS. COMPONENTES DEL IDF, 2013

Indicadores	 Cartagena	 Medellín	 Bogotá	 B/manga	 B/quilla	 Cali

Autofinanciación gastos de funcionamiento
(Gastos de funcionamiento/ICLD) (%)	 38,1	 28,4	 26,1	 31,4	 32,1	 37,1

Respaldo del servicio de la deuda
(Saldo de deuda / Ingreso disponible) (%)	 9,2	 3,6	 2,4	 6,0	 7,1	 6,5

Dependencia transferencias y regalías
(Transferencias + Regalías / Ingresos totales) (%) 	 48,9	 28,6	 24,8	 42,8	 58,3	 46,7

Generación de recursos propios
(Ingresos tributarios / Ingresos corrientes) (%)	 78,0	 78,5	 79,7	 95,0	 89,5	 66,8

Magnitud de la inversión
(Gasto en inversión / Gastos total) (%)	 85,2	 88,7	 81,2	 85,5	 84,1	 73,2

Capacidad de ahorro
(Ahorro corriente / Ingresos corrientes) (%)	 64,7	 70,5	 69,9	 63,1	 64,3	 52,6

Índice de Desempeño Fiscal	 79,0	 84,8	 84,5	 83,1	 79,5	 74,1

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP). Cálculos de los autores.
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ciudad en 201312, reconocen en la educación, salud, 
servicios sociales básicos, pobreza, medio ambiente, 
seguridad, y movilidad, temas críticos de la ciudad; 
muchos de ellos identificados desde hace varios 
años. Todos estos sectores requieren intervenciones 
para lo cual es necesaria la consecución de recursos. 

A pesar de la trascendencia e importancia de 
todos los temas, este trabajo se concentrará en sólo 
tres de ellos para tener una aproximación a las ne-
cesidades fiscales de la ciudad. Las intervenciones 
en medio ambiente, la movilidad de la ciudad y la 
pobreza, permiten hacer un primer acercamiento a 
las necesidades de inversión prioritarias para Car-
tagena. Es de aclarar que la escogencia de los temas 
se debe a que en los dos primeros casos existen 
propuestas concretas de obras e inversión, lo que 
permite que sea evaluada la capacidad del Distrito 
para financiarlos. Para el tema de superación de 
la pobreza, se analizarán las cifras más recientes 
a 2014 y los montos de inversión en programas 
sociales del gobierno nacional.

Los problemas ambientales son notables. Según 
el Observatorio del Caribe (1999), el crecimiento 
poblacional y la extensión del territorio urbano 

(asentamientos) durante el siglo XX en Cartagena 
generaron efectos ambientales negativos como la 
trasformación del paisaje natural en urbano, la 
erradicación de manglares, los rellenos de cuer-
pos de agua, la reducción en la biodiversidad y 
el incremento en los aportes contaminantes, entre 
otros. Asimismo, la ciudad posee un problema de 
inundación por el taponamiento de los drenajes 
pluviales causado por residuos sólidos (Alcaldía 
Mayor de Cartagena de Indias D. T. y C., 2013). 

En 2009, Cartagena fue la ciudad de Colombia 
con mayor cantidad de residuos o desechos produ-
cidos, con 405,8 toneladas promedio/mes por cada 
10 mil habitantes, cifra superior a la registrada en 
ciudades con mayor población como Bogotá (236,9 
ton), Barranquilla (199,8 ton) y Medellín (176,7 
ton)13. Esto además de afectar el medio ambiente, 
tiene repercusiones sobre la competitividad de la 
ciudad. El Indicador Global de Competitividad 
estimado por la Cámara de Comercio de Cartagena 
y el Observatorio del Caribe para 2010 mostró que 
la ciudad perdió dos posiciones respecto al año 
anterior, comportamiento determinado en buena 
medida por el componente de medio ambiente, 
en el cual la ciudad pasó del puesto 12 en 2009 al 

12 	 "Agenda de Gobierno Prioritaria para una Ciudad en Crisis". Documento elaborado con base en un encuentro donde el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo acompañó a un grupo de 20 representantes de organizaciones sociales, 
medios de comunicación, dirigentes gremiales, universidades y líderes de opinión, para analizar los resultados e indicadores 
presentados en el informe del 2012 de Cartagena Cómo Vamos.

13	 Cifras del Sistema de Indicadores de la Región Caribe Colombiana. Observatorio del Caribe Colombiano. Consultado el 
10/03/2015. 
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19 en 2010, siendo la cuarta ciudad con los peores 
resultados en dicho componente14.

Adicionalmente, sucesos relacionados con el 
cambio climático como el aumento de la tempe-
ratura, lluvias cada vez más intensas y constantes 
inundaciones, han cobrado fuerza en los últimos 
años en la ciudad. Cartagena ha llegado a soportar 
temperaturas de 36,7°C, incrementos en el nivel del 
mar de entre 15 cm y 22 cm, y los efectos erosiona-
bles propios de una ciudad costera15. Todos estos 
fenómenos han desembocado en el detrimento 
de playas, viviendas y vías, entre otros, afectando 
directamente la calidad de vida de los habitantes. 

La situación medio-ambiental de la ciudad 
cobra mayor importancia al observar las cifras 
proyectadas por especialistas en el tema. Acorde 
con el documento de Alcaldía de Cartagena, et al. 
(2014), un incremento de 2°C en la temperatura 
produciría un aumento de 60 cm en el nivel del 
mar para el año 2040. Para el mismo año, se esti-
ma que de no tomarse medidas de adaptación al 
cambio climático, uno de cada cinco cartageneros 
se verá afectado por mareas altas y el 26,2% de las 
viviendas se inundarían (Mapa 1).

Respecto al tema de movilidad, el distrito de Car-
tagena cuenta con una malla vial aproximada de 759 
Kilómetros (Km), de los cuales el 52% se encuentra 
en mal estado, el 14% en estado regular y solamente 
el 34% en buen estado16. Estas condiciones de las 
vías afectan directamente la facilidad y agilidad con 
que las personas pueden desplazarse por la ciudad. 

De acuerdo a los resultados de la Encuesta de 
Percepción Ciudadana de 2014 desarrollada por 
Cartagena Cómo Vamos, solamente el 25% de los 
cartageneros se sintió satisfecho con las vías de la 
ciudad, cifra que disminuyó en 12 pp en relación 
con el año anterior. Así mismo, el 65% de la pobla-
ción encuestada dijo que las vías de su barrio están 
pavimentadas, lo que también reflejó un descenso 
frente al año 2013 dónde el porcentaje fue de 72%. 
Adicionalmente, el 49% de las personas indicaron 
que sus trayectos habituales duraron más tiempo 
que el año pasado, porcentaje que aumentó en 22 
pp respecto a los resultados del 2013. 

En 2013 se estimaba que la ciudad necesitaba 
$500 mil millones para recuperar la malla vial y $20 
mil millones para su mantenimiento. A estos re-
querimientos de infraestructura se le suma el largo 

14 	 Observatorio del Caribe Colombiano y Cámara de Comercio de Cartagena. Indicador Global de Competitividad de las ciudades 
del Caribe Colombiano, Evolución 2009-2010. 

15 	 Alcaldía de Cartagena, et al. (2014) p. 33.

16 	 Alcaldía de Cartagena, et al. (2014) pp. 30.
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proceso de adecuación y construcción del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo (Transcaribe) que 
para el mismo año había aplazado siete veces la 
fecha de entrega de obra y que incorpora costos 
por no operación de aproximadamente $20.500 

millones al mes17. En este aspecto, para el año 2014 
solamente el 17% de los cartageneros se sintieron 
satisfechos con el avance de las obras viales de 
Transcaribe y únicamente el 28% indica que este 
sistema mejorará la movilidad de los habitantes18.

17 	 ibíd.

18 	 Resultados de la Encuesta de Percepción Ciudadana de 2014 - Cartagena Cómo Vamos.

Mapa 1
PROYECCIÓN DE INUNDACIONES EN CARTAGENA PARA EL AÑO 2040

Fuente: Tomado del documento Alcaldía de Cartagena, et al. (2014). Plan 4C Cartagena de Indias Competitiva y Compatible con 
el Clima, p. 39.
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En este contexto, esta sección comprende un 
breve análisis financiero de tres proyectos que cons-
tituyen prioridades en el ordenamiento territorial 
de la ciudad relacionados con el medio ambiente 
y la movilidad, los cuales serán trascendentales 
para el desarrollo de Cartagena. Estos proyectos 
son: Adaptación al cambio climático - Plan 4C, Plan 
Maestro de Movilidad y Transcaribe.

Adicionalmente, teniendo en cuenta que una 
de las grandes problemáticas de la ciudad es la 
pobreza y la desigualdad, se realizará un cálculo 
estimado de lo que necesitaría invertir la adminis-
tración local para reducir esta situación. 

A.	Plan 4C: Cartagena de Indias competi-
tiva y compatible con el clima

El cambio climático es sin duda uno de los temas 
de mayor atención en el mundo. La frecuencia de 
temporadas con fuertes precipitaciones y amplias 
sequias ha obligado a los gobiernos a preocupar-
se por el clima. En Cartagena, un conjunto de 
instituciones se han unido con el fin de evaluar 
los efectos del cambio climático en la ciudad para 
los próximos años y proponer diversas maneras 

de cómo la ciudad puede enfrentar a tiempo este 
fenómeno inevitable. El objetivo de este Plan 4C 
es que Cartagena sea una ciudad que se adapte al 
cambio y que mitigue los efectos adversos. 

Entre los programas más destacados que pre-
tende desarrollar este plan se encuentra el uso 
eficiente de la energía en el sector industrial, esto 
con el objetivo de reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero. También la protección a 
las zonas costeras y turísticas que pueden verse 
afectada por el cambio climático, y la protección 
al patrimonio histórico que incluye una solución a 
las inundaciones del centro histórico por lluvias y 
al ascenso del nivel del mar. 

Estas acciones pretenden desarrollarse con la 
siguiente temporalidad y costo. Para el corto plazo 
(2014-2015) se estimó una inversión de $23.675 mi-
llones, para el mediano plazo (2016-2020) $115.885 
millones, y $7.565 millones para el largo plazo 
(2021-2024). Lo anterior da un total de $147.125 
millones. No obstante, este valor no incluye los 
proyectos de ciudad y nación19 que suman $1,4 bi-
llones, con los cuales la implementación completa 
del Plan 4C ascendería a $1,5 billones20. 

19 	 Los proyectos de ciudad y nación se vinculan como elementos complementarios que ayudarán en el cumplimiento del objetivo 
del Plan 4C. Estos proyectos están incluidos en el eje transversal de planificación y ordenamiento. Entre ellos se encuentran: 
la certificación de Cartagena como destino turístico sostenible, transporte alternativo dentro de la ciudad amurallada, sanea-
miento de cuerpos internos de agua, conexiones hidrosanitarias en la zona suroccidental, restauración del sistema del canal 
del dique, Plan Maestro de Drenajes Pluviales y Plan Maestro de Protección Costera, entre otros.

20 	 Alcaldía de Cartagena, et al. (2014), p. 104
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Para financiar esta inversión se tiene pensado 
usar tanto fuentes públicas como privadas, así como 
recursos de cooperación nacional e internacional. El 
primero incluye recursos propios y créditos o sub-
venciones; para esto, una de las propuestas es crear el 
Fondo Distrital de Cambio Climático de Cartagena, 
el cual estaría conformado por una parte de los Ingre-
sos Corrientes de Libre Destinación (ICDL), como el 
1% de lo que se recauda por los rubros de industria 
y comercio, y avisos y tableros. De esta forma, según 
sus proyecciones, entre 2015 y 2024 se reunirían 
recursos por $25.000 millones aproximadamente21. 
Sin embargo, esto constituye solamente el 17,0% del 
Plan 4C sin proyectos de ciudad y nación ($147.125 

millones) o el 1,7% del valor total del Plan 4C ($1,5 
billones). Otras opciones para gestionar recursos 
públicos son el fondo de regalías y otros como el 
de adaptación, promoción turística y el de gestión 
de riesgos de desastres, que por su cercanía con 
los temas ambientales podrían ser posibles fuentes 
de recursos. El Cuadro 4 presenta la propuesta de 
distribución de recursos para financiar el Plan 4C.

Para los propósitos de este trabajo, nos concen-
traremos en la parte que le correspondería aportar 
al Distrito de Cartagena para la implementación 
del Plan 4C, valor que se estima en $53.995 mi-
llones, aproximadamente. De los cuales, $30.014 

Cuadro 4
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PLAN 4C

		  Valor estimado
Fuentes 	 Porcentaje	 (millones de pesos)

Recursos publicos	 73,9	 108.725
	 Gobierno local	 36,7	 53.995
		  Recursos propios	 20,4	 30.014
		  Créditos internos y externos	 16,3	 23.981
	 Gobierno regional - departamental	 3,1	 4.561
	 Gobierno nacional	 34,1	 50.170
Recursos privados	 26,1	 38.400
	 Empresas privadas	 10,6	 15.595
	 Cooperación nacional e internacional	 15,5	 22.804
Total	 100,0	 147.125 

Fuente: Estimaciones de los autores con base en la información consignada en el documento "Plan 4C Cartagena de Indias Com-
petitiva y Compatible con el Clima", Alcaldía de Cartagena, et al. (2014).

21 	 Acorde con las estimaciones incorporadas en Alcaldía de Cartagena, et al. (2014). pp. 106.
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constituirían recursos propios, es decir provenien-
tes de impuestos o ingresos de libre destinación, y 
se estima la consecución de créditos por valor de 
$23.981 millones. 

Si se asume que el avance en la ejecución y los 
porcentajes de aporte de las fuentes de financia-
ción se cumplirán como lo plantea el Plan 4C, el 
Distrito tiene diferentes alternativas para realizar 
la contribución que le corresponde. La primera es 
que en cada año aporte el 36,7% de la inversión 
total del plan estimada para dicha vigencia (Gráfico 
13). Con esta opción, los años en los que el Distrito 
deberá incurrir en una mayor inversión de recursos 
son 2016 y 2017 con alrededor de $15.000 millones 
por año, con recursos propios de aproximadamen-
te $8.300 millones y créditos por valor de $6.700 
millones anuales (Gráfico 14). 

Gráfico 13
INVERSIÓN ANUAL DEL PLAN 4C

Fuente: Estimaciones de los autores con base en la información 
consignada en el documento "Plan 4C Cartagena de Indias 
Competitiva y Compatible con el Clima", Alcaldía de Carta-
gena, et al. (2014).
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Con estas proyecciones, la propuesta de tomar 
anualmente el 1% del impuesto del ICA es viable 
para algunos años. Sin embargo, no cubriría la 
totalidad de inversión con recursos propios en los 
primeros cinco años (2014-2018), por lo que habría 
que pensar en otra fuente adicional o en modificar 
el porcentaje de compromiso, o que este sea dife-
rencial por años. El Gráfico 15 muestra la relación 
entre las proyecciones que hace el Plan 4C sobre el 
Fondo Distrital de Cambio Climático de Cartagena 
y lo que debería financiar el Distrito.

Otra posible alternativa consistiría en dividir el 
monto a invertir en partes iguales para cada año. 
Sin embargo, esto conllevaría el no seguimiento del 
Plan 4C en cuanto a la priorización de inversión en 
determinados proyectos de corto y mediano plazo. 

Gráfico 14
FINANCIACIÓN DEL PLAN 4C POR PARTE

DEL DISTRITO DE CARTAGENA

Fuente: Estimaciones de los autores con base en la información 
consignada en el documento "Plan 4C Cartagena de Indias 
Competitiva y Compatible con el Clima", Alcaldía de Carta-
gena, et al. (2014).
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Finalmente, una tercera posibilidad por explorar 
sería que el total del monto que debe asumir el 
Distrito sea gestionado a través de un crédito in-
terno o externo, que sea amortizado anualmente 
entre 2015 y 2024.

 

B.	Plan Maestro de Movilidad

La movilidad urbana es uno de los asuntos que 
más afectan la calidad de vida. El mal estado de 
las vías, la falta de un sistema de transporte ma-
sivo y la alta informalidad existente hacen de este 
tema una prioridad en la agenda de la ciudad. 

Con el fin de hacer frente a esta situación, en 2011 
se presentó el informe final sobre el Plan Maestro 
de Movilidad (PMM), el cual además de hacer 
un diagnóstico del problema, propone acciones 
concretas como "… la oferta de opciones dignas y 
oportunas de transporte motorizado y no motori-
zado, que sean respetuosas del medio ambiente y 
ayuden a la construcción del espacio público, la 
protección del patrimonio histórico y el desarrollo 
urbano de la ciudad" (Sigma Gestión de Proyectos 
Ltda., 2011, pp I-5).

Entre los temas que incluye este plan están: red 
vial; articulación del transporte público urbano 
(Transcaribe) con el transporte intermunicipal, es-
pecial y acuático; transporte no motorizado lo que 
incluye corredores peatonales y red de ciclovías; 
gestión del tráfico; estacionamientos; seguridad 
vial; transporte de carga y mejora en la terminal 
aérea22.

El Plan Maestro de Movilidad fue diseñado 
para implementarse entre 2012 y 2032, con un 
costo total de $4,9 billones (en pesos contantes de 
2012), de los cuales el 40,3% constituye inversión 
y el 59,7% corresponde a obras de mantenimiento. 
Aunque al igual que el Plan 4C tiene diferentes 
horizontes de ejecución (corto, mediano y largo 
plazo), no fue posible obtener cifras exactas para 

Gráfico 15
FINANCIACIÓN DEL PLAN 4C POR PARTE

DEL DISTRITO DE CARTAGENA

Fuente: Estimaciones de los autores con base en la información 
consignada en el documento "Plan 4C Cartagena de Indias 
Competitiva y Compatible con el Clima", Alcaldía de Carta-
gena, et al. (2014).
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22 	 El Plan Maestro de Movilidad no incluye como tal la construcción e implementación de Transcaribe. Lo que incluye son obras 
y acciones adicionales de articulación de Transcaribe con transporte intermunicipal, especial y acuático. (Sigma Gestión de 
Proyectos Ltda., I p. I-8;  IV-4 pp. 39-46).
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estos. Lo único observable en las proyecciones pre-
sentadas es que se tiene pensado ejecutar el monto 
estimado para gastos de mantenimiento en partes 
iguales cada año, que aproximadamente sería de 
$146.000 millones anuales, que es el 43,4% de los 
recursos que estuvieron disponibles para inversión 
en el periodo 2009-2013 y el 20,5% de los del 2014. 
En cambio, la inversión requerirá mayor flujo de 
recursos en los años 2021-2022 cuando se llega 
aproximadamente a los $350.000 millones anuales 
posiblemente debido a que en estos años se tiene 

estimado construir la mayoría (13) de proyectos 
que hacen parte del plan vial23, mientras que los 
menores montos de inversión se darán entre los 
años 2025 y 2029, con aproximadamente $10.000 
millones por año24.

El Cuadro 5 muestra las posibles fuentes de 
financiación del plan para inversión y manteni-
miento. De acuerdo a esto, el monto total que el 
Distrito deberá destinar para la ejecución de los 
proyectos de movilidad, incluyendo los porcentajes 

23 	 Entre los proyectos que se estiman llevar a cabo entre 2017 y 2022 están: complementar la vía perimetral ciénaga de la virgen, 
revisión y construcción del Plan Vial del Norte y zona de expansión oriental, conexión avenida el Bosque con perimetral, vía 
perimetral al cerro de la popa, entre otros. (Sigma Gestión de Proyectos Ltda.,  IV-4 pp. 30- 33)

24 	 La descripción fue hecha con base en la figura VII-1 presentada en el Informe Final del Plan Maestro de Movilidad (Sigma 
Gestión de Proyectos Ltda., 2011,  pp. VII-4).

Cuadro 5
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA FINANCIAR EL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD

			   Valor estimado
Fuentes	 Modalidad	 Porcentaje	 (millones de pesos de 2012)

Inversión 				  
	 Participación privada	 60% privado y 40% recursos del Distrito	 22,9	 453.080
	 Urbanizadores privados	 100% privado	 8,0	 157.910
	 Cofinanciación 	 70% Nación y 30% Distrito	 24,2	 477.648
	 Distrito	 100% el Distrito	 44,9	 885.959
Total Inversión 		  100,0	 1.974.597

Mantenimiento				  
	 Distrito		  97,5	 2.854.331
	 Participación privada		  2,5	 71.835
Total Mantenimiento		  100,0	 2.926.166
Total Plan Maestro de Movilidad			   4.900.763

Fuente: Tomado de Sigma Gestión de Proyectos Ltda. (2011). p. VII-5.
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que debe asumir en los rubros de participación 
privada y cofinanciación es de $1.210.485 millones, 
solamente para inversión, lo cual se piensa finan-
ciar con ingresos corrientes y recursos de valori-
zación. Esto sumado al monto correspondiente a 
mantenimiento totaliza $4.064.816 millones, lo que 
equivale al 82,9% del costo total del Plan Maestro 
de Movilidad. 

El informe final de este plan también confronta 
los requerimientos monetarios con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo para Cartagena (MFMP) 2010-
2020. Para esto realizan el ejercicio de tomar las 
proyecciones de ingresos disponibles para inver-
sión en el sector de movilidad, y compararlas con 
los montos que deberá financiar el Distrito para 
ejecutar el Plan Maestro de Movilidad. El resul-
tado de este ejercicio mostró que los ingresos no 
alcanzarían para cubrir el costo del plan. Por lo que 
habría un déficit de $830 mil millones, revelando la 
necesidad de incrementar los recaudos para lograr 
la ejecución del plan (Gráfico 16). 

C.	Transcaribe

Reconociendo la importancia de tener un adecuado 
sistema de transporte que soporte el crecimiento 
poblacional y urbanístico que se proyectaba para 
la ciudad de Cartagena, en el año 2003 se iniciaron 
las labores concernientes a estudios, planeación 

Gráfico 16
INGRESOS DISTRITALES DISPONIBLES PARA 
INVERSIÓN EN MOVILIDAD VS. GASTOS A 

CARGO DEL DISTRITO PARA FINANCIAR
EL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD

Fuente: Estimaciones de los autores con base en la información 
consignada en el documento "Plan 4C Cartagena de Indias 
Competitiva y Compatible con el Clima", Alcaldía de Carta-
gena, et al. (2014).
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y consecución de recursos para la construcción e 
implementación del Sistema de Transporte Masivo 
- Transcaribe. Este proyecto contempló dar solu-
ción a problemáticas como los extensos tiempos 
de viaje, las tarifas elevadas con relación al nivel 
de servicio obtenido, la emisión de gases contami-
nantes y ruido, entre otros; los cuales reducen la 
calidad de vida de los habitantes25. 

Transcaribe fue planeado como un sistema in-
tegrado de transporte dotado con rutas troncales, 
alimentadoras, auxiliares, complementarias, y 
acuáticas, además de las estaciones, centro de ope-

25 	 Conpes 3259.
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ración, vehículos de alta y mediana capacidad, y la 
infraestructura funcional necesaria para atender la 
demanda en la ciudad26. Sin embargo, a pesar de 
que el desarrollo de este proyecto comenzó en el 
año 2004, aún no está en funcionamiento. 

Los documentos que sustentan el origen y 
seguimiento de la implantación del Transcaribe 
son los Conpes 3259 de 2003, 3516 de 2008 y el 
más reciente 3823 de 2014, en los cuales se han 
realizado modificaciones tanto en fechas de en-
trada en operación como en los costos estimados. 
Así mismo, aunque ha estado incluido en tres 
Planes de Desarrollo Nacional (2002-2006: Hacia 
un Estado Comunitario", 2006-2010: "Estado co-
munitario: Desarrollo para todos" y 2010-2014: 
"Prosperidad para todos") como proyecto de 
importancia estratégica27, aun no se ha logrado 
su puesta en marcha.

Al comparar con obras similares en otras 
ciudades, se observa que el tiempo transcurrido 
desde el inicio de la construcción hasta la entrada 
en operación ha sido hasta tres veces mayor. Por 
ejemplo, en Pereira la construcción y operación del 
Megabus tardó solamente tres años, en Bucaraman-
ga el Metrolínea entró en marcha en cuatro años, en 
Medellín (Metroplus) y Barranquilla (Transmetro) 

el tiempo fue de cinco años y en Cali el MÍO tardó 
seis años. En Cartagena las obras de adecuación 
de Transcaribe llevaban once años (a diciembre de 
2014) y aún no está en funcionamiento. 

Según lo estimado en el Conpes 3259 de 2003, 
la construcción y adecuación de la infraestructura 
de Transcaribe debía estar finalizada en el primer 
trimestre de 2006, lo que le hubiera permitido 
entrar en operación en los meses de abril-junio 
del mismo año. Adicionalmente el costo estima-
do en 2003 (incluyendo costos financieros) era de 
$343.162 millones, de los cuales el 66,5% ($228.926 
millones) corresponderían a inversión pública y 
el resto a inversión privada. Los recursos públi-
cos serían aportados en un 60% por la Nación y 
el 40% restante por el distrito de Cartagena, con 
montos máximos de $137.281 millones y $91.645 
millones, respectivamente. La fuente de soporte 
para los recursos que le corresponden al Distrito 
fue la sobretasa a la gasolina28. 

Por su parte, en 2005 un nuevo Conpes (3516) 
informó de algunos avances y modificaciones al 
proyecto. Para este año, el progreso de las obras 
de infraestructura era de 2,16 kilómetros, es decir, 
solamente el 16,8% de lo estimado inicialmente. En 
estos primeros años se hicieron estudios de actua-

26 	 ibíd.

27 	 Conpes 3259 de 2003, 3516 de 2008 y  3823 de 2014.

28 	 Conpes 3259 p. 19.
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lización de demanda, rutas y operación, con lo que 
se propuso darle un nuevo alcance al proyecto. La 
nueva propuesta contemplaba un portal en con ma-
yor amplitud (30.000 m2), una reducción de 23 a 16 
estaciones, pero la implantación de una intermedia 
en la Bomba del Amparo, un patio taller, puentes 
peatonales, vehiculares, pasos deprimidos y los 
corredores de las rutas pretroncales, alimentadoras 
y complementarias. Con esto último, se aseguraría 
la cobertura del 100% de la demanda de transporte, 
llegando a zonas de la ciudad que no se tenían 
contempladas al inicio del proyecto29.

Debido a estas nuevas obras, los costos aumen-
taron de $343.162 millones que se tenían proyecta-
dos inicialmente como valor de inversión total se 
pasó a $763.648 millones (precios de 2007), lo que 
equivale a un aumento del 122,5%. De este nuevo 
total, el 50,9% ($388.879 millones) correspondería 
a inversión pública y 49,1% a privada. Así mismo, 
el aporte de la Nación pasaría del 60% ($137.281 
millones) al 64,8%($252.188 millones), explicado 
principalmente por un desembolso de $100.000 
millones adicionales en el 2011. La contribución 
del Distrito aumentó también de $91.645 millones 
a $136.691. Adicionalmente, fuera del acuerdo de 
cofinanciación con la Nación, el distrito de Carta-
gena debería realizar inversiones en los corredores 
de las rutas alimentadoras y complementarias y 

la infraestructura de las rutas acuáticas, lo que 
incrementaría su inversión en $66.158 millones 
adicionales. Valor sobre el cual el Distrito debería 
buscar fuentes de financiación. Con estos cambios 
entre el 2010 y 2011 se estimaba la entrada en ope-
ración de las fases 1 y 2 del proyecto30.

Finalmente, el último Conpes publicado al res-
pecto (3823 del 22 de diciembre de 2014) manifiesta 
la necesidad de ampliar el alcance de la obras soli-
citando recursos adicionales que permitan liberar 
el porcentaje de la tarifa que estaba destinado a 
financiar algunas obras de infraestructura como pa-
tios, portales y señalización. Con esto, los recursos 
adicionales se destinarán a la financiación de estas 
obras, sin comprometer el flujo de caja una vez que 
entre en operación el sistema. Además permitirá 
que la parte de la tarifa que se libera pueda ser 
redireccionada al financiamiento de actividades 
propias de la operación. 

Los recursos adicionales solicitados totalizan 
$225.071 millones (precios del 2013), de los cua-
les $140.887 millones equivalentes al 62,6% será 
financiado por la Nación y el monto restante 
($84.184 millones, 37,4%) le corresponderá al 
Distrito. Con esta nueva adición el monto total 
de inversión pública en el Sistema de Transporte 
Masivo Transcaribe asciende a $681.235 millones, 

29 	 El 79% de la demanda sería atendida por el SITM y el 21% por las rutas alimentadoras y complementarias.

30 	 Conpes 33516.
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lo que corresponde a un incremento real de 45,4% 
respecto a lo estimado en el 200831. 

Al igual que con los tiempos aproximados de 
entrada en operación, al comparar las cifras de 
inversión pública de otros sistemas de transporte 
masivo en Colombia, encontramos diferencias. 
Por ejemplo, el costo por kilómetro construido 
del MIO en Cali fue de $4.132 millones y el de 
Metrolínea (Bucaramanga) fue de $4.335 millones. 
Por su parte, los más costosos han sido Metroplus 
(Medellín) con $20.531 m/km y Transcaribe (Car-

tagena) que aun sin culminar asciende a $16.620 
m/km. No obstante, es importante aclarar que los 
recursos invertidos no se limitan a construcción de 
vías sino también a adquisición y adecuación de 
predios, entre otros.

El Gráfico 17 muestra los desembolsos de re-
cursos públicos realizados desde el 2004 hasta el 
2014 y los que se proyectan realizar entre 2015 y 
202132. Acorde a esto, entre 2015 y 2020, el distrito 
de Cartagena deberá desembolsar cerca de $84.184 
millones para Transcaribe.

Cuadro 6
SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO EN COLOMBIA

			   Longitud (Km)					   

Ciudad	 Sistema de 	 Troncales	 Pretroncales y	 Total	 Inversión pública	 Inversión pública	 Tiempo aproximado 
	 transporte		  complementarias		  (millones de pesos 	 por kilómetro	 para inicio de
					     corrientes)	 (millones de kms)	 operación (años)

Bucaramanga	 Metrolínea	 8,9	 105,3	 114,2	 494.985	 4.335	 4
Barranquilla	 Transmetro	 13,4	 62,0	 75,4	 398.811	 5.293	 5
Pereira	 Megabus	 16,7	 -	 16,7	 105.972	 6.346	 3
Cali	 MÍO	 38,6	 281,6	 320,2	 1.322.928	 4.132	 6
Medellín	 Metroplus	 12,5	 18,5	 31,0	 636.476	 20.531	 5
Cartagena	 Transcaribe	 15,1	 25,9	 41,0	 681.235	 16.620	 11 (al año 2014)

Nota: 1. El tiempo para inicio de operaciones fue estimado desde el primer año de desembolso de recursos, hasta la fecha de incio aproximada men-
cionada en los ultimos Conpes. 2. Los montos de inversión estan en precios corrientes del año en que se elaboró cada Conpes.
Fuente:  La información correspondiente a longitud, inversión pública y tiempo aproximado para iniciar operación se obtuvo de los últimos Conpes 
aprobados para cada Sistema de Transporte Masivo (Conpes: 3552 de 2008, 2539 de 2008, 3416 de 2006, 3504 de 2007, 3573 de 2009 y 3823 de 2014).  
Cálculos de los autores.

31 	 El Conpes 3516 de 2008 indica un valor de inversión pública de $388.879 m a precios de 2008, que según el Conpes  3823 de 
2014 equivale a $465.160 m a precios de 2013. Para calcular el crecimiento real se toma el último valor mencionado. 

32 	 El Conpes 3823 de 2014 solo menciona el monto de recursos públicos y sus respectivas adiciones. Por lo que no es posible 
indicar un valor total del proyecto teniendo en cuenta la inversión privada.
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D. Inversión social

Adicional a las necesidades de infraestructura físi-
ca, Cartagena tiene múltiples necesidades sociales 
en educación, salud, empleo, vivienda, entre otras, 
que se evidencian en las cifras de pobreza. Estas 
necesidades crecen a medida que la población au-
menta y la ciudad se hace menos capaz de asegurar 
un adecuado nivel de vida a sus habitantes.

De acuerdo con las más recientes cifras de po-
breza monetaria estimadas por el Dane, en 2014 
Cartagena fue, entre las 13 áreas metropolitanas, 
la tercera ciudad con mayor incidencia de pobreza 
monetaria (26,6%), después de Cúcuta (33,1%) y 
Pasto (26,9%). Sin embargo, al observar el porcen-

taje de personas con pobreza monetaria extrema, 
Cartagena se ubica en el segundo lugar (4,3%), 
después de Cúcuta (5,7%). Esto indica que para el 
2014, aproximadamente 263.388 personas estaban 
por debajo de la línea de pobreza y 42.578 personas 
estaban clasificadas en pobreza extrema33.

Si bien la evolución de estos indicadores en los 
últimos años muestra una reducción de la pobreza, 
sigue siendo claramente un factor preponderante 
en la ciudad. Adicionalmente, las desigualdades 
en el ingreso medidas por el coeficiente de Gini, 
aunque son menores a las del promedio de las 13 
áreas metropolitanas, parecen mantenerse estables 
durante los últimos 5 años, registrando en el 2014 
un coeficiente (0,483) similar al observado en 2002 

Gráfico 17
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA EN TRANSCARIBE

Nota: Cifras a precios de 2013.
Fuente: Conpes 3823 de 2014. Cálculos de los autores.
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33 	 Cálculos realizados por los autores con las estadísticas incidencia de pobreza monetaria y las proyecciones de población, del 
DANE.
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(0,482). Lo anterior es indicio de una baja movilidad 
social en la ciudad (Gráfico 18).

De acuerdo con el Banco Mundial, entre las 
acciones para reducir la pobreza y el hambre están 
la cobertura total de la educación, la inversión en 
agricultura (en pro de la seguridad alimentaria), 
creación de empleos, ampliación de las redes de 
protección social, programas de nutrición para 
menores de dos años y políticas de igualdad de 
género34. Todas estas labores, que cada cuatro años 
forman parte de los planes de desarrollo distrital, 
requieren cuantiosos recursos económicos del 

gobierno nacional y local para generar un alto im-
pacto en la población. No obstante, no solo basta 
con poseer y destinar los recursos, también debe 
existir calidad en el gasto. Experiencias como la 
de Transcaribe hablan de los problemas que se le 
pueden generar a la ciudad de continuar los incon-
venientes de uso ineficiente de los fondos públicos. 

Entre 2009 y 2014 en Cartagena, aproximada-
mente 96.026 personas han logrado salir de la po-
breza y 21.837 de la pobreza extrema, lo que indica 
una reducción de 11,9 pp y 2,6 pp en la incidencia 
de pobreza y pobreza extrema, respectivamente. 
En el primer caso, más del 50% se dio durante los 
últimos dos años, mientras que en pobreza extrema 
el 64,9% del avance se dio en el 2014. 

Con el fin de hacer una simple estimación del 
monto aproximado necesario para reducir la pobre-
za en Cartagena, se utilizaron los datos de inversión 
realizada por el Departamento para la Prosperidad 
Social (DPS) en el país durante el 2014 y el número 
de personas que superaron la pobreza durante el 
mismo año, para estimar un monto de inversión 
per cápita. Las cifras muestran que la inversión 
nacional en los rubros de ingresos social, programas 
especiales y de inclusión productiva y sostenibili-
dad llegó a $2.614.950 millones35. Por su parte, el 

Gráfico 18
COEFICIENTE DE GINI PARA CARTAGENA Y 
LAS 13 ÁREAS METROPOLITANAS, 2002-2014

Fuente: DANE. Cálculos de los autores.
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34 	 Banco Mundial. http://www.bancomundial.org/odm/pobreza-hambre.html . Consultado el 15/04/2015.

35 	 La cifra corresponde al valor de las obligaciones (ejecución 2014). Incluye: Familias en acción, ingreso para la prosperidad, 
infraestructura, Familias en su tierra, Paz y Desarrollo, entre otros programas. (DPS, 2015).
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número de personas que salieron de la condición 
de pobreza en el país fueron 1.191.000. Por lo que, 
la inversión per cápita fue aproximadamente de 
$2,2 millones al año. 

Haciendo un cálculo sencillo que nos puede 
dar algunas luces sobre los recursos monetarios 
que necesita Cartagena para reducir la pobreza, 
tenemos que si para el cierre de 2014 existían 
aproximadamente 263.388 personas por debajo 
de la línea de pobreza, y si en cada uno de ellos 
se invirtieran aproximadamente $2,2 millones, el 
Distrito debería invertir casi $579,4 mil millones 
para cumplir el objetivo de eliminar la pobreza. 
Con estos recursos se constituiría un programa 
de transferencias condicionadas al estilo Familias 
en Acción. Este es solo un escenario hipotético, 
teniendo en cuenta que se podrían contemplar 
otro tipo de programas de reducción de pobreza. 
Este ejercicio lo que busca es dimensionar el monto 
requerido para adelantar acciones que permitan 
reducir la brecha social en la ciudad. 

IV. Escenarios fiscales

Con el propósito de hacer un acercamiento al com-
portamiento de los ingresos y gastos de la ciudad 
en los próximos años, teniendo en cuenta lo anali-
zado en las secciones anteriores y adicionando las 

necesidades de inversión tanto en infraestructura 
como en lo social, esta sección presenta algunas 
proyecciones que permitirán identificar la viabi-
lidad de ejecutar dichos proyectos. 

En primer lugar es importante describir cómo 
se realizaron las proyecciones. Los ingresos corres-
ponden al agregado de los tributarios, no tributa-
rios, recursos de capital y transferencias. A los tres 
primeros se les aplicó las tasas de crecimiento pro-
medio anual de los últimos seis años (2009-2014). 
En los casos en que se presentaran valores atípicos, 
estos fueron removidos del cálculo36. Por su parte, 
para las transferencias se aplicaron los crecimientos 
indicados por ley para el SGP según destinación. 
Educación, salud, agua potable, propósito general 
y otros se estimaron con un crecimiento anual 
de inflación (3,0%) más 3 pp, en total 6,0%. Sin 
embargo, los recursos para educación tienen una 
adición que equivale al 1,8% del total girado por 
SGP en la vigencia anterior.

Por su parte, los gastos totales corresponden a 
la suma de los gastos de funcionamiento, inversión 
y servicio a la deuda. Los dos primeros rubros se 
proyectaron con las tasas de crecimiento prome-
dio anual del periodo 2009-201437, nuevamente 
haciendo los ajustes necesarios en el caso de va-
lores atípicos. En tanto que, para el servicio a la 

36 	 En algunos rubros (multas y sanciones, otras contribuciones, transferencias del nivel municipal, de funcionamiento y rendi-
mientos financieros)  se encontraron crecimientos muy altos o negativos por volatilidad en las cifras. En estos casos se aplicó 
un crecimiento basado en la inflación proyectada (3,0%).
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deuda se utilizaron las proyecciones que tiene el 
Distrito de Cartagena, cifras suministradas por la 
Dirección de Apoyo Financiero del Ministerio de 
Hacienda (DAF).

A partir de estas estimaciones realizadas se en-
contraron tres resultados fundamentales. Primero, 
si las finanzas públicas de Cartagena continúan 
con el comportamiento observado en los últimos 
años y sin incluir los nuevos proyectos de inver-
sión mencionados, la ciudad seguirá teniendo 

37 	 Las proyecciones de gastos podrían verse afectadas por la inestabilidad institucional observada en algunos años (2012-2013) 
de la muestra. No obstante, la importancia del ejercicio radica en evaluar la tendencia de los gastos y la brecha de estos con 
los ingresos, más no los montos en sí. 

38	 Dentro de las proyecciones, los recursos del balance fueron proyectados como el 13% de los ingresos de la vigencia actual. Este 
porcentaje equivale al comportamiento promedio de este rubro durante 2009-2014.

un superávit creciente en el tiempo. No obstante, 
esto lleva implícito la falta de ejecución de la que 
hemos hablado, donde aproximadamente el 13% 
de los ingresos de la vigencia anterior entran como 
recursos del balance a ser parte de los ingresos por 
vigencia actual38 (Gráfico 19). 

Un segundo resultado a destacar es que el re-
zago observado con Barranquilla se mantendrá en 
el tiempo (Gráfico 20). En este caso, es importante 
mencionar que con una mejora del predial, de 

Gráfico 19
CARTAGENA. PROYECCIÓN DE INGRESOS

Y GASTOS, 2015-2024

Fuente: Cálculos de los autores con base en las ejecuciones pre-
supuestales de ingresos y gastos - Consolidador de Hacienda e 
Información Pública (CHIP) - CGR presupuestal, Contaduría 
General de la Nación.
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Gráfico 20
CARTAGENA Y BARRANQUILLA. PROYECCIÓN 

DE INGRESOS, 2015-2024 

Fuente: Cálculos de los autores con base en las ejecuciones pre-
supuestales de ingresos y gastos - Consolidador de Hacienda e 
Información Pública (CHIP) - CGR presupuestal, Contaduría 
General de la Nación.
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otros ingresos tributarios y de los no tributarios 
podrían lograrse mayores recursos para destinar 
a inversión. Estos recursos adicionales cubrirían 
parte de las necesidades que tiene la ciudad. Por 
ejemplo, actualmente el recaudo del predial es 
aproximadamente el 48% de lo facturado. Si toma-
mos lo recaudado por este impuesto en 2014 ($219 
mil millones), de los cuales el 80,3% corresponden 
a la vigencia actual, 10,9% a vigencias anteriores 
y 8,8% por intereses, y establecemos como meta 
recaudar no el 48% sino el 70%, la ciudad podría 
llegar a aumentar el recaudo en aproximadamente 
$60 mil millones por año. 

Así mismo, si Cartagena aprovecha el poten-
cial que hay en otros ingresos tributarios y en los 
no tributarios, la ciudad probablemente logrará 
aumentar sus recursos disponibles para inver-
sión. Por ejemplo, en los tributarios, lo recaudado 
actualmente en Cartagena por estampillas es de 
$8.614 millones, mientras que Barranquilla llega 
a $67.141 millones. En delineación y urbanismo, 
Cartagena recaudó, en 2014, $8.097 millones39, 
mientras que en Barranquilla y Medellín superó los 
$15 mil millones. Por su parte, en los no tributarios, 
los rubros de sanciones y multas, y contribución 

por valorización, que tienen baja recaudación en 
Cartagena son potenciales ingresos que podrían 
llegar, como sucede en Barranquilla, a los $30 mil 
millones y $50 mil millones, respectivamente. 

Las estimaciones anteriores no incluyen refor-
mas en el estatuto tributario vigente ni actualizacio-
nes catastrales. En una reforma del estatuto tributa-
rio que se presentó en 2010 al Concejo Distrital40, se 
proponían una serie de cambios en las tarifas para 
lograr una mayor equidad y generar más recursos. 
Dentro de los cambios propuestos se encontraban 
modificaciones de tarifa de inmuebles residencia-
les por estrato, a los lotes de engordes y a ciertos 
inmuebles de uso económico. El informe conside-
raba que el efecto del conjunto de modificaciones e 
incremento de tarifas en el predial podría generar 
un potencial de aumento del recaudo de unos 
$42.000 millones. En la medida en que esta cifra no 
contempla la actualización catastral que se dio en 
2013, realizar esa reforma tendría un rendimiento 
mucho mayor al planteado en la propuesta de 2010. 

Las mejoras en la gestión de cobro de los tri-
butos y los cambios propuestos en el régimen tri-
butario del Distrito podrían estar significando un 

39 	 En la exposición de motivos de la propuesta de reforma al estatuto tributario presentada en 2010 se menciona que Cartagena 
tiene una de las tarifas más bajas del país en el impuesto de delineación urbana. Realizando modificaciones en la tarifa, se estimó 
que el recaudo por este impuesto podría aumentar en un 70%. Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias (2010), "Exposición de 
Motivos Proyecto de Reforma al Estatuto Tributario, Acuerdo 041 de 2006". 

38	 Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias (2010), "Exposición de Motivos Proyecto de Reforma al Estatuto Tributario, Acuerdo 
041 de 2006".
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incremento en ingresos tributarios y no tributarios 
que rondaría los $300 mil millones. Con ellos los 
ingresos propios del distrito estarían moviéndose 
de unos $550 mil millones en la actualidad a $850 
mil millones. Esto le daría más posibilidad a la 
ciudad de adelantar las inversiones requeridas 
para mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Un tercer elemento que muestran los escenarios 
generados de ingresos es que, de mantenerse la 
tendencia observada, los recursos serían insufi-
cientes para atender las necesidades de inversión 
contempladas en superación de la pobreza, cambio 
climático y movilidad. Sin contemplar otras necesi-
dades que tiene la ciudad, se tendría que priorizar 
los proyectos que se quieren atender con los fon-
dos disponibles. El Gráfico 21 muestra diferentes 
alternativas exploradas asumiendo las inversiones 
anuales proyectadas para el Plan 4C, Plan Maestro 
de Movilidad, Transcaribe e inversión social. 

El Escenario I muestra la proyección de gastos 
agregando todos los proyectos incluidos en este tra-
bajo. El Escenario II solamente incluye una adición 
que corresponde a la inversión social. El tercero 
muestra lo que sería el escenario más cercano a la 
realidad, dado que el proyecto de Transcaribe ya 
está en ejecución y es necesaria su finalización, así 
como la priorización de la reducción de la pobreza. 
Por último, el escenario IV contempla solamente 
la inversión en proyectos de infraestructura. La 
noticia positiva es que si se mantiene la tendencia 
observada en los ingresos en los últimos años, se 

lograría en un mediano plazo recaudar los recursos 
requeridos en los tres proyectos contemplados.

Los resultados, además de la insuficiencia presu-
puestal en el corto plazo, muestran que la estrategia 
de superación de la pobreza es la que más elevaría 
el gasto (escenario II y III) e implicaría reducir los 
recursos disponibles para atender las otras necesida-
des. Por su parte, se observa una mayor viabilidad 
fiscal en la ejecución de proyectos de infraestructura 
(escenario IV). No debe olvidarse que en este ejerci-
cio no se están incluyendo otras necesidades en áreas 
prioritarias como salud y educación, por ejemplo. 

Adicionalmente es importante recordar que 
no todos los ingresos que recibe el Distrito son 
de libre destinación, por lo que se espera que al 
descontar los recursos del SGP y los porcentajes 
de los ingresos que están comprometidos, sea aún 
más evidente la insuficiencia presupuestal en todos 
los escenarios.

En síntesis, los distintos escenarios presentados 
muestran que, a pesar del buen comportamiento 
en los ingresos propios en los dos últimos años, los 
recursos serían insuficientes en el mediano plazo 
para atender las necesidades planteadas en materia 
de superación de pobreza, cambio climático, mo-
vilidad y Transcaribe. Se requieren esfuerzos adi-
cionales para generar ingresos propios en donde el 
impuesto predial, delineación urbana, estampillas, 
sanciones y multas y la contribución por valoriza-
ción podrían tener un potencial en la ciudad. 
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Gráfico 21
CARTAGENA. PROYECCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS INCLUYENDO PLANES DE INVERSIÓN, 

2015-2024

Escenario I

Escenario III

Escenario II

Escenario IV

Fuente: Cálculos de los autores con base en las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos - Consolidador de Hacienda e 
Información Pública (CHIP) - CGR presupuestal, Contaduría General de la Nación.
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V. Conclusiones y recomendaciones

La revisión del estado de las finanzas públicas de 
Cartagena en los últimos años deja mensajes im-
portantes para discusión en la ciudad: i) A pesar 
de los avances en los dos últimos años en recau-
dación, los ingresos propios son insuficientes para 

atender las necesidades de inversión; ii) Frente a 
ciudades de desarrollo económico similar como 
Barranquilla, el Distrito mantiene un rezago pre-
supuestal; iii) Existe una disparidad en la ejecución 
de ingresos y gastos que implica que un porcentaje 
no despreciable de recursos se queden sin ejecutar, 
lo cual también frena la atención de las necesidades 
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de inversión; iv) Las fallas en ejecución de algunos 
proyectos reflejan una mala calidad del gasto que 
se convierte en una barrera para reducir las brechas 
sociales y de infraestructura; y v) Existe espacio 
para mejorar la recaudación de ingresos tributa-
rios y no tributarios, lo cual permitiría generar los 
ingresos propios requeridos. 

Dado este panorama, la administración distri-
tal tiene en sus manos tareas importantes a desa-
rrollar en los próximos años. Si bien se requiere 
explotar mejor las bases tributarias actuales a 
través de las opciones identificadas, tener los re-
cursos no es condición suficiente para superar los 
problemas. La mala calidad del gasto público y la 
baja ejecución de los fondos se convierten en un 
limitante mayor en la atención de las necesidades 
de la ciudad. De esta manera, la estrategia clave 
es optimizar la gestión fiscal en los dos frentes: 
ingresos y gastos. 

En el primer frente, con las condiciones vigentes 
en la actualidad en materia tributaria, se pueden 
adelantar acciones para mejorar el recaudo de al-
gunas fuentes y en un medio plazo, de acuerdo con 
el ambiente político, económico y social vigente, se 
requiere realizar una reforma al estatuto tributario 

para lograr una mayor progresividad, simplicidad 
y recaudación. El fortalecimiento técnico de la 
Secretaría de Hacienda Distrital es fundamental 
para lograr los objetivos en esta estrategia.

En el segundo campo, el gasto, las alternativas 
de política comprenden varios aspectos. Se requie-
re fortalecer la capacidad local de identificación, 
formulación y elaboración de proyectos. Una op-
ción es la consolidación de un banco de proyectos 
distrital con un equipo humano idóneo para tal fin 
que adelante campañas de formación de talento 
humano en las dependencias sectoriales. Esto 
redundaría en una mejor ejecución de las obras y, 
por ende, la atención adecuada y oportuna de las 
necesidades de la ciudad. Otro elemento de esta 
estrategia debe ser las mejoras en el proceso de 
contratación, ejecución y seguimiento que permita 
mejorar la calidad del gasto. Los expertos señalan 
opciones como el establecimiento del sistema de 
pliego único para imprimir más transparencia y 
competencia en los procesos licitatorios. Finalmen-
te, mejorar los mecanismos de control vigentes per-
mitiría detectar fallas en los procesos de ejecución 
del gasto. No habrá fondos suficientes mientras 
no se logré superar las limitaciones en materia de 
ejecución y calidad de las obras. 
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